
RE: ACREDITACIÓN DE PODER PROCESO 2019-00013

Juzgado 09 Administrativo - Nariño - Pasto <adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/09/2022 13:48
Para: Daniel Enriquez Mora <danielenriquezmora@gmail.com>

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO
SECRETARÍA

San Juan de Pasto, 14-09-2022

Doctor
DANIEL ENRIQUEZ MORA

Apoderado parte demandada HERNAN MARTINEZ MELENDEZ

Cordial saludo.

Por el presente, en atención a su solicitud que antecede, me permito remitir el link de consulta del
expediente electrónico de la referencia: 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=520013333009201900013005200133


Así mismo, me permito informar que los expedientes pueden ser consultados en SAMAI con el
número de radicación, siguiendo las instrucciones contenidas en el video tutorial que se adjunta.
____________________________

* Informamos que con base en las disposiciones de la Ley 2191 de 2022, el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el bloqueo de los correos
electrónicos por fuera del horario laboral (lunes a viernes 8 a.m. a 12 m. - 1 p.m. a 5 p.m.). Por tanto, cualquier mensaje enviado por fuera del
mismo no ingresará a las bandejas de correo electrónico y generará un mensaje de rebote al emisor (verificar correo no deseado o spam). Se
advierte que tampoco llegará al día siguiente por lo que deberá ser reenviado en horario laboral.

Las solicitudes serán atendidas en el turno correspondiente de acuerdo a la fecha de ingreso.


Atentamente,


JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO
Calle 19 No. 21B-26 Edificio Montana, Piso 2
E-mail: adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 3185841170


LA INTERCEPTACIÓN ABUSIVA EN EL ENVÍO, EL RECIBO, LA COMUNICACIÓN O EL ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN
RELATIVA A ACTOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL, CONSTITUYE UN DELITO QUE SERÁ PERSEGUIDO Y SANCIONADO
ACORDE CON LOS ARTÍCULOS 192 – 197 DEL TÍTULO XVI SOBRE LOS DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE
JUSTICIA DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO.

De: Daniel Enriquez Mora <danielenriquezmora@gmail.com>

Enviado: lunes, 29 de agosto de 2022 10:43

Para: Juzgado 09 Administrativo - Nariño - Pasto <adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ACREDITACIÓN DE PODER PROCESO 2019-00013
 
Señores
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO
Pasto – Nariño
E.    S.    D.
 

Referencia                : Acreditación de Poder

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=520013333009201900013005200133
mailto:adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Medio de Control    : Reparación Directa
Proceso                     : 52001-33-33-009-2019-00013
Demandante           : LAURENTINO MARTOS NARVAEZ Y OTRO
Demandado                       :MUNICIPIO DE TAMINANGO, AMERICANA DE     CONSTRUCCIONES           y
HERNAN MARTINEZ MELENDEZ. 
 

DANIEL ENRIQUEZ MORA,  identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del presente me
permito informar que se me ha conferido  poder  para asumir la Representación Jurídica de la parte
demandada, para adelantar todos los trámites correspondientes dentro del proceso de la referencia,
por mandato del señor HERNAN MARTINEZ MELENDEZ.
 
Por otra parte, me permito respetuosamente solicitar a su despacho se autorice el acceso al
expediente digital del proceso de la referencia, o en su defecto se asigne cita de forma presencial para
efectos de tomar las copias correspondientes. 
 
Así mismo informo que mi dirección electrónica de notificaciones corresponde al e-
mail: danielenriquezmora@gmail.com, Celular: 3016718672. 
Adjunto memorial poder a mi conferido.
 
Atentamente,
 
DANIEL ENRIQUEZ MORA
C. C N° 1.085.299.363 de Pasto
T.P. 273.220 C. S. de la J.

mailto:danielenriquezmora@gmail.com


Retransmitido: RE: ACREDITACIÓN DE PODER PROCESO 2019-00013

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 14/09/2022 13:48
Para: Daniel Enriquez Mora <danielenriquezmora@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Daniel Enriquez Mora (danielenriquezmora@gmail.com)

Asunto: RE: ACREDITACIÓN DE PODER PROCESO 2019-00013

mailto:danielenriquezmora@gmail.com

